
Informe Estadístico 2020 - Infancia y Adolescencia

1) SISTEMA DE PROTECCIÓN INFANCIA Y ADOLESCENCIA. DATOS A 31/12/2020.

1.3) Acogimiento Familiar.

Número de Niños, Niñas y Adolescentes en Acogimiento Familiar por Modalidad y Provincia.

NNA EN ACOGIMIENTO FAMILIAR

ACOGIMIENTOS POR MODALIDAD F. Extensa F. Educadora F. Extensa F. Educadora F. Extensa F. Educadora F. Extensa F. Educadora

Acogimiento familiar de urgencia 30 14 37 0 81
Acogimiento familiar temporal 39 73 55 48 228 120 322 241

Acogimiento familiar permanente 451 187 157 31 790 301 1.398 519

SUBTOTAL 490 290 212 93 1.018 458 1.720 841

Nº TOTAL ACOGIMIENTOS

Número de Familias Acogedoras Activas.

NÚMERO FAMILIAS ACOGEDORAS ACTIVAS ALICANTE CASTELLÓN VALÈNCIA TOTAL C.V.
Familia extensa 431 183 863 1.477

Familia educadora 181 50 315 546

TOTAL FAMILIAS QUE SE ESTÁN ACOGIENDO POR 
PROVINCIA

612 233 1.178 2.023

Fuente datos: Dirección General de Infancia y Adolescencia. Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas.

GLOSARIO

Acogimiento familiar de urgencia

Acogimiento familiar temporal

Acogimiento familiar permanente

Familia extensa

Familia educadora

ALICANTE CASTELLÓN VALÈNCIA TOTAL CV

780 305 1.476 2.561

Destinado principalmente para niños y niñas  menores de seis años, que tendrá una duración no superior a seis meses, en 
tanto se decide la medida de protección más conveniente.

Tiene carácter transitorio, bien porque de la situación de la persona menor de edad se prevea la reintegración de ésta en su 
propia familia, o bien en tanto se adopte una medida de protección más estable como el acogimiento familiar permanente o 
la adopción.

Tiene carácter más estable por no ser posible la reintegración familiar, o en casos de personas menores de edad  con 
necesidades especiales, o bien cuando las circunstancias del niño o niña  y su familia así lo aconsejen.

Personas declaradas aptas para acoger a una persona menor de edad respecto de las cuales les une un vinculo afectivo 
previo o relación de parentesco.

Personas declaradas aptas para acoger a NNAs respecto de los cuales no tienen relación previa de ningún tipo.


